
RESOLUCIÓN Registro: 

AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112 

Comunidad de Madrid
Unidad administrativa: 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

Exp.: A/SUM-004556/2025 

Resolución de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, por la que se dispone el inicio del expediente 
de contratación titulado Suministro de un vehículo todoterreno ligero con destino al Grupo Especial de 
Rescate en Altura (GERA) del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid . 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes, 

RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado Suministro de un vehículo 
todoterreno ligero con destino al Grupo Especial de Rescate en Altura (GERA) del Cuerpo de Bomberos de la 
Comunidad de Madrid  

Motivación de la necesidad del contrato: 

El Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid desarrolla sus competencias de acuerdo con lo establecido en 
el Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley por la que 
se regulan los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamentos de la Comunidad de Madrid.  

Dentro del Cuerpo de Bombero de la Comunidad se incluye el Grupo Especial de Rescate en Altura (GERA), una 
de cuyas funciones es la de realizar operaciones de rescate en lugares de montaña, lugares muchas veces difíciles 
de localizar y con un acceso muy complicado.  

Para el desarrollo de esta función, se hace necesario contar con vehículos de características muy concretas: Un 
vehículo de pequeñas dimensiones para que pueda acceder por espacios reducidos, con capacidad de montar un 
sistema de orugas en las ruedas para avanzar sobre la nieve y contar con una cabina cerrad con calefacción para el 
traslado de los heridos en condiciones ambientales 

Por tanto, se hace preciso contratar el suministro de un vehículo todo terreno ligero para el GERA, con las 
características señaladas.  

EL DIRECTOR DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112 
P.D. Resolución de 17 de diciembre de 2024 (BOCM 02/01/2025) 

EL DIRECTOR GENERAL DE EMERGENCIAS 
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